
 

 

 

 
 

 
CONSULTAS REALIZADAS 

 
Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
1. En la página 5 y 6 del ANEXO 1 Cuadro de características, aparece en 1.1. 

Documentación y el punto 3 , dice...los ejercicios del punto A.2 y A.3, se realizarán a 
partir de Notas de prensa... Pero, no hemos visto ningún punto A2 y A3. Nos podrían 
indicar dónde encontrarlo?  
 
Donde dice: 
 
Los ejercicios del punto A.2 y A.3. se realizarán a partir de notas de prensa, 
documentación y artículos originales realizados durante el 2023 y facilitados por 
IFEMA MADRID.  
 
Debería decir: 
 
Los ejercicios anteriormente citados en el punto 2 y 3, se realizarán a partir de notas 
de prensa, documentación y artículos originales realizados durante el 2023 y 
facilitados por IFEMA MADRID.  
 

2. ¿Podríamos tener el archivo PDF de la memoria impresa del 2022?  
 
Consideramos que no es necesario facilitar el pdf de la memoria impresa de 2022.  
 
Pueden acceder a los pdf  de la Memoria de actividad 2022 y anteriores (desde 2020)  
en el enlace: 
 
https://www.ifema.es/nosotros/portal-transparencia/gestion-financiera#memoria 
 
Pueden acceder a los pdf del Informe de Sostenibilidad 2022 y anteriores (desde 2020) 
y al pdf del EINF 2022 en el enlace: 
 
https://www.ifema.es/informe-sostenibilidad 
 
 
 

 

 

CONCEPTUALIZACIÓN, DISEÑO, OBTENCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE INFORMACIÓN, 
REDACCIÓN DE TEXTOS, DISEÑO DE GRÁFICOS Y ARTES FINALES DE LA MEMORIA DE 

ACTIVIDAD, ASÍ COMO DEL INFORME DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
(RSC) DE IFEMA MADRID 2023 EN SU EDICIÓN IMPRESA Y SU TRASLACIÓN A 

CONTENIDO WEB. ADEMÁS, REQUIERE EL DISEÑO, MAQUETACIÓN Y ELABORACIÓN DE 
ARTES FINALES DEL INFORME DE ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA (EINF) 
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3. De acuerdo con los criterios de valoración, se ha de presentar: Redacción, 
estructura, recursos editoriales (tablas, gráficos, diagramas, etc.) del capítulo de la 
Memoria de Actividad que desglose la actividad de IFEMA MADRID durante un año 
natural. Este ejercicio se realiza a partir de las notas de prensa y documentos que 
aportan. Con los datos que facilitan no podemos desarrollar un capítulo completo. 
¿Sólo se han de emplear los datos que aparecen en estas notas y documentos? 
Revisando la memoria de 2022 (https://www.ifema.es/doc/memoria-anual-
2022/memoria-ifema-madrid-2022.pdf) este capítulo tiene 43 páginas, ¿se 
pretende una propuesta similar a esa con los datos que facilitan?   
 
No. Se pretende que la propuesta sea un extracto de las primeras páginas, en las que 
se resume toda la actividad del año con hitos destacados, en base a las notas de 
prensa de ejemplo que se incluyen en el pliego.  

 
Por supuesto que no deben presentarse 43 páginas, sino un ejercicio de un capítulo 
ficticio en el que se combinen recursos: redacción de textos a partir de las notas de 
prensa entregadas, tablas, gráficos, etc.   

 
 

4. ¿es posible saber si se han realizado consultas previamente y si las respuestas son 
públicas y puede accederse a ellas? 

 
Todas las consultas realizadas por los proveedores forman parte de este documento 

 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
 

 
   
 
 

 Dirección de Compras y Logística 
15 de febrero de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


